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ARTICULO 1 0 .- AUTORIZAR la donación de dos mil test tercnicaPCR para la

determinación del virus COVID 19 plus real amp kits al Hospital Regional

Ushuaia.
ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Provincia de Tierra dol Fuego
Antártida o blas del Atbintico Sur

RepúblieaMgentina-,
Municipalidad dc Usbuaia

DECRETO MUNIC1PA 

jandro Davi Ferreyl,
Jefe de Geb ete

Municipalidad de Ushuale

USHUAIA, 2 7 ABR 2020

VISTO el expediente N° CD-2530/2020 del registro de esta Municipalidad; y

CONS1DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión especial de fecha

22/04/2020, por medio de la cual se autoriza la donación de dos mil (2000) test tercnicaPCR

para la determinación del vírus COVID 19 plus real amp kits al Hospital Regional Ushuaia.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promuIgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:
ELINTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N.° 5 7 5 2 sancionada por el

Concejo Delíberante de la ciudad de Ushuaía en sesión especial de fecha 22/0412020, por

medio de la cual se autoriza la donación de dos mil (2000) test tercnicaPCR para la

determinación del virus COV1D 19 plus real amp kíts al Hospital Regional Ushuaía.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaía. Cumplido,

archivar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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